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Bogotá D.C., Junio  11 de 2025

Señor
ANONIMO ANONIMO
Bogotá– 
Bogotá DC

REF: Envío respuesta al radicado número 202518500782142 BTE 2620902025 PQRS
292079 Intervención Calle 80 Lisboa. Localidad Engativá  

Cordial saludo,  

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con el
artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los cuales a la
Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la suscripción de
las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se da
respuesta  a  la  petición  formulada,  con  base  en  la  información  y  documentación  que
reposa en los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior  y con el propósito de atender el  derecho de petición radicado
mediante  el  Sistema  Distrital  para  la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  “Bogotá  te
escucha”, a través del cual solicita: “intervención del segmento vial de la Calle 80 Lisboa,
ya que en el sector hay un señor que los fines de semana rompe la calle y hace huecos
pidiendo  dinero” le  informamos  que  una  vez  consultado  el  Sistema  de  Información
Geográfica de la entidad -SIGIDU, y el Sistema Integrado de Información sobre Movilidad
Urbana Regional - SIMUR - de la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, se estableció
que la vía de su interés identificada con CIV (10011735, 10011732, 10011867, 10011733,
10011866) hace parte de la malla vial intermedia de la ciudad que soporta rutas del SITP.
Su  atención  es  competencia  de  la  Alcaldía  Local  de  Engativá  y  de  la  Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos Distritales 740 de 2019 y 761
de 2020, les corresponde a los Alcaldes Locales y a la UAERMV formular, programar y
ejecutar  acciones  sobre  la  malla  vial  local  e  intermedia,  incluidos  los  corredores  que
soportan rutas del SITP.  

En  cuanto  a  su  solicitud  de  retirar  al  señor  que  destruye  las  vías,  amablemente
informamos  que  la  problemática  generada  en  el  espacio  público  por  causa  de  las
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acciones desarrolladas en predios aledaños a la vía y/o que presenten cerramientos, así
como el usufructo del espacio público por actividades desarrolladas en el mismo, es una
actividad  que  debe  ser  controlada  por  la  Alcaldía  Local,  la  cual  es  la  encargada  de
adoptar las medidas de restitución y conservación del espacio público en el marco del
Decreto 1421 de 1993 "Por el cual se dictan el régimen especial para el Distrito Capital
Santafé  de Bogotá”  el  cual  define  en su Artículo  86 las  atribuciones  de los  Alcaldes
Locales, entre otras, la de "Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo
urbano, uso del suelo, reforma urbana…”  y  “Dictar los actos y ejecutar las operaciones
necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio público...". 

Por lo tanto, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando
dentro del término legal, mediante el presente oficio, damos traslado de su petición a la
Alcaldía  Local  de  Engativá y  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y
Mantenimiento Vial – UAERMV, donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos atentos
ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

JAIME AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura (e)
Firma mecánica generada el 11-06-2025 09:16:11 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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